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DIRECCION DESARROLLO COMUNIIARIO
Sección Aststencro Sociol

roTA, IgEitE20?{
DECRETO N' ./Zq

VISTOS
o.- Reglomento de Ayudos Socioles.

b.-lnformes socioeconómicos de los personos que se detollon o continuoción:

No NOMBRE COMPLETO R.U.N.

0l Déboro Victorio Costillo Sepúlvedo.

- 01 Conosto de Alimentos y 02 Torros de leche Nido.

02 José Alexis Soto Sierro.

0l Conosto de Alimentos.

03 Argenlino del Cormen Sqlos Mortínez.

0l Conosto de Alimentos.

o4 Miguel Ángel Huenumillq Motomolo.

0I Conosto de Alimentos.

05 Morto Nélido Sontibóñez Asken.

0ó Plonchos de Zinc Aconolodo y 08 Polos de 2x2.-

0ó Sovko Alejondro Soriono Huenumillo.

- 04 Plonchos de Zinc Aconolodo y 03 Plonchos de lerciodo estructurol de 9mm.

07 Morco Antonio Gollegos Lizomo.

01 Conosto de Alimentos.

c.' Se odjunton Cerfificodos de Moferioles N.o 01 y 02 con fecho I 5 de Enero del2024.- Emitido por
profesionol EGIS Municipolidod de Loto.

d.- Decrelo Ley 1263 de 1975, Ley Orgónico de Administroción Finonciero del Estodo

e.' Ley N" l9BB0, sobre boses de los Procedimientos Administrotivos que rigen los Actos de los Órgonos
de lo Administroción del Estodo;

f.- D.F.L. N" l/200ó, del Ministerio del lnterior, publicodo en D.O. e\26.07.200ó, que fijo texto refundido de
lo Ley N" lB.ó95.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y los focultodes que
me confiere el Art. ó3o, ombos de lo Ley N" lB.ó95, Orgónico Constitucionolde Municipolidodes.

CONSIDERANDO:

l.- lnvesligoción socioeconómico reolizodo poro eloboror informes socioeconómicos.

2.- Certificodo de moterioles emitido por profesionol de EGIS con fecho l5 de Enero de|2024.-

DECRETO

l.- Proporcionose o los personos que se detollon en letro "b" de los VISTOS, lo oyudo sociol consistente
en Conosfos de Alimentos, Torros de /eche Nido y Moterioles de Construcción con existencio en
Bodego Municipoly en conformidod o informe sociol odjunto.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se estobleceró en lo respeclivo Orden de Enirego,



§H*:7:/fr'Y
3.- El presente compromiso no genero gostos ol óreo 001, dodo que los conostos de olimentos,

moterioles de construcción e insumos del presente decreto se encuentron en existencio en bodego
municipol y fueron comprodos previomente.

ANóIESE, COMUNíQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.

Lo lndicodo / Alcoldío.
SecretorÍo Municipol.
Encorgodo de Bodego.
DIDECO.
Administroción y Finonzos (2)

Dirección de Control
Asisiencio Sociol
Ley 20.285.-
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DIRECCION DESARROTTO COMUNIIARIO

Sección Asistencio Sociol


